
 
Tercer ejercicio: Tema y supuestos prácticos, del proceso selectivo convocado por Orden de 2 de 
octubre de 2002 y Orden de 23 de marzo de 2003 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE AGENTES 
FORESTALES, ESCALA OPERATIVA, CATEGORÍA DE AGENTES FORESTAL, DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO C, DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
CONVOCADAS POR ORDEN DE 2 DE OCTUBRE DE 2002 Y ORDEN DE 23 DE 
MARZO DE 2003. 
 
 

TERCER EJERCICIO 
 
De acuerdo con la base 7.2.3. de la ORDEN de 2 de octubre de 2002, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes Forestales, Escala Operativa, Categoría 
de Agente Forestal, de Administración Especial, Grupo C, de la Comunidad de Madrid, los 
aspirantes deberán de realizar dos partes: 
 
PRIMERA PARTE: 
 
Desarrollar por escrito un tema extraído al azar en la misma sesión en que haya de celebrarse el 
ejercicio, de entre los que componen el temario específico del programa. 
 

- Tema 19. Los espacios naturales protegidos en la Comunidad de Madrid. Leyes de 
declaración. Planes de Ordenación de Recursos Naturales y Planes Rectores de Uso y 
Gestión de los espacios naturales protegidos de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APAF-Madrid – Asociación Profesional de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid  
apafmadrid@gmail.com  www.agentesforestales.org 

1



 
Tercer ejercicio: Tema y supuestos prácticos, del proceso selectivo convocado por Orden de 2 de 
octubre de 2002 y Orden de 23 de marzo de 2003 

SEGUNDA PARTE: 
 
Los aspirantes deberán realizar por escrito dos supuestos prácticos, uno sobre reconocimiento de 
muestras y otro de desarrollo de un caso práctico, ambos relacionados con el temario específico 
del programa. 
 

 
1.- RECONOCIMIENTO 

 
A cada opositor se le entregó su propio cuadernillo, con 30 fotografías a color, que debía 
reconocer y escribir. 
 
 

2.- CASO PRÁCTICO 
 
En un monte se van a realizar actuaciones propias de selvicultura preventiva referida a incendios 
forestales, en este sentido se pide contestar de manera precisa y concisa a las siguientes 
cuestiones:  
 
1. ¿En que consiste la selvicultura preventiva? Enunciar los objetivos y las actuaciones 
principales a desarrollar.  
 
2. ¿Cuales son los principales factores que se han de considerar en el diseño de áreas 
cortafuegos?  
 
3. ¿Cuales son los criterios a tener en cuenta para planificar adecuadamente las áreas 
cortafuegos?  
 
4. Detalle los trabajos asociados a la conservación de áreas cortafuegos y los métodos 
habitualmente empleados (Ejemplos).  
 
5. Ordenar según su inflamabilidad (clasificaciones INIA o INRA) las siguientes especies: 
Phillyrea angustifolia, Pinus pinaster, Arbutus unedo, Quercus coccifera, Rubus idaeus, Erica 
multiflora, Erica vulgaris, Quercus ilex.  
 
6. Ejemplos de actuaciones en áreas cortafuegos referidas a:  

a) zonas rocosas  
b) masas arboladas (monte alto)  
c) praderas  
d) matorral y monte bajo  
e) vaguadas, cursos de agua y zonas húmedas  

 
7. Durante la fase de extinción enunciar diez situaciones que supongan grave riesgo para el 
personal que combate en un incendio forestal.  
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8. Recorriendo la Reserva Natural El Regajal-Mar de Ontígola, se detectan obras de construcción 
de un nuevo vial que atraviesa La Reserva. Justifique si esta actuación puede ser constitutiva de 
infracción y sanción o no.  
 
9. En una de las zonas en las que se encuentra clasificado el Parque Regional del curso medio del 
río Guadarrama y su entorno, en concreto en “Zona de Máxima Protección”, se detectan dos 
obras:  

a) Una construcción auxiliar de nueva planta, vinculada a explotaciones agrícolas, en 
una finca de secano con una superficie de 2,5 ha.  
b) Una construcción auxiliar de nueva planta, vinculada a explotaciones ganaderas, 
en una finca de superficie mínima de 0,5 ha.  
Justifique si esta actuación puede ser constitutiva de infracción y sanción o no.  
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